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DE LA PROVÍNCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 40 pesetas.
Trimestre, ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----m--- -

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 17 de Julio de 1930).

Núm. 2.789

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

REAL ORDEN

Núm.550

Exemo. Sr.: Terminado el estu
dio y redacción del Reglamento, 
que se dispuso en la Real orden 
de 26 de Marzo del corriente año, 
que comprende todo cuanto se 
relaciona con los espectáculos 
taurinos,

S. M, el Rey (q. D, g.), a pro
puesta de la Dirección general de 
Seguridad, se ha servido disponer 
se apruebe y publique el referido 
Reglamento, cuyos preceptos de
berán observarse a partir de Ene
ro de 1931, a excepción de los ar
tículos 23, 34, lo que a banderi
llas de fuego hace referencia el 61, 
82, 88, segundo párrafo del 105 y 
106 al 114 inclusive, que entrarán 
en vigor a partir del 1,° de Agosto 
del presente año.

De Real orden lo digo a V. E. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1930. 
—Marzo.

Señores Director general de Se
guridad y (Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excep
to Madrid.

REGLAMENTO OFICIAL 
para la celebración de espectáculos tau
rinos y de cuanto se relaciona con los 

mismos.

CAPÍTULO PRIMERO

De la organización del espec
táculo.

Artículo 1,° No se anunciará 
al público, ni podrá celebrarse 
ninguna clase de espectáculos 
taurinos, sin que su cartel esté 
previamente aprobado por el Di
rector general de Seguridad, en 
Madrid, y por el Gobernador ci
vil, en las demás provincias.

Artículo 2.° En el cartel se ex
presará el día y hora de celebra
ción dei espectáculo, número de 
las reses que hayan de lidiarse, 
ganadería de que proçedan, color 
de la divisa y el nombre de todos 
y cada uno de los lidiadores, in
dicando separadamente el de los 
picadores que hubieren de actuar 
en concepto de reservas, no pu
diendo salir al redondel ni inter
venir en la lidia otras personas 
que las anunciadas.

En todo cartel se consignará la 
clasiñcación de localidades y sus 
precios, expresando las que se 
consideren como de Sol, Sol y 
Sombra y Sombra. También se 
insertarán literalmente, o por ex

tracto, como prevenciones, aque- 
| llas a que se refiere el párrafo 2.° 
j del artículo 5.°, el artículo 15, pá- 
* rrafo 2.° del 40, l.° del 57, l.° y 2.° 
¡ del 58, y artículos 59, 122 y 130 de 
\ este Reglamento,

No será autorizado cartel algu
no de corrida en que tomen parte 
uno o dos matadores, si no se 
anuncia también un sobresaliente 
de espada, el que para figurar co
rno tal, siendo en corrida de to
ros, deberá haber alternado como 
matador de novillos en Plazas de 
primera categoría.

Con el cartel de la función pre
sentará la Empresa a la Autoridad 
gubernativa declaración, firmada 

• por el dueño de la ganadería o su 
representante, en la que constará 
el nombre, edad y reseña de todas 
y cada una de las reses que hayan 
de lidiarse, incluso de los toros 
sobreros, así como tambiéñ que 
todos ellos tienen aparentemente 
el peso mínimo reglamentario.

Artículo 3,° La corrida dará 
principio a la hora en punto fija
da en el cartel, y la Autoridad, a 
quien corresponda la aprobación 
del mismo, habrá de tener en 
cuenta que la duración de la lidia 
debe computarse a este efecto has
ta la puesta del Sol y a razón de 
veinticinco minutos, como míni
mo, por cada toro. En las Plazas 
que tengan instalado un buen ser
vicio de alumbrado eléctrico, no 
será preciso hacer esta compu
tación, siempre que se haga saber 
al público en los carteles.

Artículo 4,° Los despachos de 
billetes estarán abiertos los días 
y horas que la. Empresa designe, 
y en todos ellos, en sitio visible 

al público, habrá expuestos cua
dros en los que conste el precio 
de las localidades.

En todo billete se consignará 
el precio en despacho, estampan
do un sello especial en los que 
fueren expendidos en contaduría, 
no pudiendo la Empresa cobrar 
por los vendidos en este concepto 
un recargo superior al 15 por 100 
de su importe.

Artículo 5,° En las Plazas de 
primera y segunda categoría esta
rán numeradas todas las localida
des, con una extensión de 50 cen
tímetros para cada asiento. En las 
que tengan terraza donde el pú
blico pueda permanecer en pie, 
serán aforadas a razón de medio 
metro cuadrado por espectador 
en una profundidad de 1'50 me
tros en el frente que da al ruedo.

Los niños que no sean de pecho 
necesitan billete para poder en
trar en la Plaza,

La Empresa no podrá disponer 
de las cantidades recaudadas en 
los despachos, sin permiso de la 
Autoridad, hasta después de la 
teiminación del espectáculo.

Artículo 6,° La Empresa esta
rá obligada a conservar hasta tres 
horas antes de la de empezar la 
corrida, dos palcos: uno a dispo
sición del Director general de Se
guridad, en Madrid, y del Gober
nador civil, en las demás provin
cias, y otro a la del Capitán gene
ral en donde lo hubiere, quienes 
abonarán su importe en caso de 
utilizarlos.

Quedarán excluidos también de 
la venta: el palco destinado para 
la Presidencia, y otro para los Je
fes y Oficiales del piquete de la
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Guardia civil y fuerzas del Cuer
po de Seguridad que asistan a la 
corrida; dos asientos de grada 
para quienes hayan de prestar los 
auxilios espirituales, en el caso 
de ocurrir un accidente desgra
ciado, y los de igual clase preci
sos para el personal facultativo 
veterinario, cuyas localidades se
rán siempre las mismas y deberán 
hallarse en el sitio más próximo 
a las dependencias donde pudie
ran ser necesarios los servicios 
de los que las ocupen.

Artículo 7.° En el caso de que 
la Empresa anuncie abono para 
una serie de corridas, presentará 
ala aprobación de la Autoridad 
el cartel por lo menos con ocho 
días de anticipación, expresando 
en él el número de corridas por 
que se abre el abono, la combina
ción de matadores que para la 
actuación en cada una de ellas 
tenga contratados, expresando ta
xativamente sus nombres y apelli
dos y el de las ganaderías a que 
peítenezcan los toros que hayan 
de lidiarse, acreditando prevía- 
mente cada extremo ante la Au
toridad con los correspondientes 
contratos, y los días y horas en 
que los abonados puedan recoger 
sus localidades. En ningún caso 
podrán incluirse más de dos ga
naderías por corrida anunciada en 
el cartel del abono, excepto cuan
do se trate de corridas de con
curso de ganaderías.

Artículo 8.° La Empresa viene 
obligada, caso de abrir el abono, 
a respetar el derecho a la renova
ción de sus localidades a las per
sonas que hubieran estado abo
nadas en la última temporada que 
lo haya habido.

También la Empresa viene obli
gada a reservar a los abonados, 
por término de un día, sus loca
lidades para las corridas’ de toros 
extraordinarias y de medio día 
para las novilladas.

Artículo 9.° Si por modifica
ción o reforma del local del es
pectáculo taurino alguno de los 
señores a que se refiere el artículo 
anterior perdiera su localidad, la 
Empresa estará obligada a reser
varle otra de la misma naturaleza, 
si la hubiere, después de haber 
complacido a los abonados que 
no la hayan perdido.

Artículo 10. El importe del 
abono será depositado por la Em
presa en el Banco de España o en 
otra entidad bancaria de acredita
da solvencia, a disposición del 
Director general de Seguridad, en 
Madrid, y de los Gobernadores 
civiles, en provincias, quienes au
torizarán por escrito a la Empre
sa, una vez terminada la corrida 
y con cargo a la suma en depósi
to, a retirar la parte alícuota co

rrespondiente a. la función cele
brada.

Artículo 11. Cuando por cir
cunstancias imprevistas no pueda 
torear alguno de los espadas 
anunciados, haya que cambiar la 
ganadería o sustituir la mitad de 
las reses por otras de ganadería 
distinta, la Empresa (contando 
previamente con la aprobación de 
la Autoridad) lo pondrá con toda 
urgencia en conocimiento del pú
blico, por medio de avisos que se 
fijarán en los despachos de bille
tes y en los principales sitios don
de se acostumbre a colocar los 
carteles. Los poseedores de bille
tes no abonados que estén dis
conformes con la modificación, 
tendrán derecho a que se les de
vuelva su importe en un plazo 
que no será menor de un día, y 
cuando la modificación tenga lu
gar el mismo de la corrida, el de
recho a la devolución será hasta 
una hora antes de la señalada pa
ra el comienzo del espectáculo.

También se anunciará al públi
co en la Plaza, frente a la puerta 
principa! y las dos primeras late
rales y en el patio de los caballos 
los lidiadores subalternos que no 
puedan tomar parte en la corrida 
y los que hayan de sutituírlos, re
mitiendo un ejemplar del anuncio 
a la Presidencia, siendo multada 
la Empresa con 25 pesetas por 
cada individuo que actúe sin estar 
previamente anunciado.

.Esta sanción será aplicable al 
espada que autorice la substitu
ción sin ponerlo en conocimien
to de la Empresa, a los efectos de 
lo prevenido en el párrafo an
terior.

Artículo 12. Comenzada la 
venta de billetes, la Empresa no 
podrá suspender una corrida sin 
anuencia de la Autoridad, cuyo' 
permiso habrá de solicitar antes 
de hacerse el apartado de las re
ses destinadas a la lidia.

Cuando la lluvia caída con pos
terioridad a dicha operación haya 
puesto en mal estado el piso del 
redondel o las localidades, se 
oirán las opiniones de los espadas 
y de la Empresa, y, en su virtud, 
acordará la Autoridad si procede 
o no suspender el espectáculo.

E! acuerdo de suspensión será 
anunciado por la Empresa de una 
manera ostensible en los sitios 
señalados en el párrafo primero 
del artículo anterior.

Artículo 13. En caso de devo
lución del importe de las locali
dades, por aplazamiento o por 
suspensión definitiva del espec
táculo, la Empresa, previo conoci
miento de la Autoridad, señalará 
el plazo del reintegro, que no se
ra menor de un día.

Si la corrida fuese de abono y 
se aplazase por causa de fuerza 

mayor a juicio de la Autoridad, 
el derecho de devolución de los 
billetes no asistirá a los abo- 
nadós.

Artículo 14. Las corridas de 
abono suspendidas en días festi
vos no podrán autorizarse para 
otros laborables, aunque hubiera 
que alterar el orden de la celebra
ción de las mismas, cuando el 
aplazamiento haya sido motivado 
por causas debidas a la Empresa, 
a juicio de la Autoridad.

Artículo 15. Si después de co
menzada una corrida se suspen
diese por causa que, a juicio de la 
Autoridad sea de fuerza mayor, 
no se devolverá a los espectado
res el importe de sus localidades, 
ni tendrán derecho a exigir in
demnización alguna.

De las Plazas.

Artículo 16. Las Plazas de To
ros se dividirán en tres catego
rías, Son Plazas de primera: Bar
celona (en sus tres Plazas: Are
nas, Barceloneta y Monumental), 
Bilbao, Madrid, San Sebastián, 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.

De segunda, todas las demás 
de las capitales de provincia que 
no hayan sido clasificadas como 
de primera, y además: Algeciras, 
Aranjuez, Calatayud, Cartagena, 
Gijón, Jerez de la Frontera, Lina
res, Mérida, Puerto de Santa Ma
ría, Tetuán de las Victorias y Vis
ta Alegre, de Carabanchel Bajo.

De tercera, las restantes exis
tentes en el Reino.

Artículo 17. En todas las Pla
zas de primera y segunda catego
rías estará establecido un reloj 
público perfectamente visible des
de la Presidencia.

De las operaciones prelimi' 
nares.

Artículo 18. El Arquitecto de 
la Dirección general de Seguri
dad, en Madrid, y uno designado 
por el Gobernador civil, en las 
demás provincias, reconocerá ne
cesariamente las Plazas todos los 
años, al dar comienzo la tempo
rada y durante ella, cuando la 
Autoridad gubernativa lo estima
se preciso, para formar juicio 
exacto sobre el estado de solidez 
del inmueble. Asimismo, con 
igual periodicidad, se reconocerá 
por el Jefe de los servicios pro
vinciales de Veterinaria el estado 
de las cuadras, corrales, matade
ro y demás servicios relacionados 
con el ganado y caballos destina
dos a la lidia.

En el caso de necesitar algunos 
reparos la Plaza, el Arquitecto 
los comunicará en el acto al Di
rector general de Seguridad, en 
Madrid, y al Gobernador civil, en 
las demás provincias, así como a 
la entidad o particular propietario 

de la Plaza, para que se ejecuten 
aquéllas por cuenta de quien pro
ceda, sin excusa alguna, con arre
glo al contrato en su caso cele
brado.

Asimismo, el Jefe de los servi
cios provinciales de Veterinaria 
dará cuenta al Director general 
de Seguridad o al Gobernador, 
según se trate de hjadrid o de 
provincias, de las deficiencias que 
encuentre en el cometido que se 
le señala en este artículo.

Artículo 19, El día antes de la 
corrida, la Empresa presentará 
en las cuadras de la Plaza los ca
ballos útiles, necesarios para la 
lidia, a razón de cuatro por cada 
uno de los toros anunciados. Si 
a la Empresa conviniese tener 
contratado dicho servicio, lo hará 
siempre bajo su responsabilidad 
directa y única.

Los caballos habrán de tener 
una alzada mínima de 1'47 me
tros, y serán reconocidos a pre
sencia del Delegado de la Autori
dad gubernativa por los dos Ve
terinarios de servicio que aquélla 
designare, debiendo desechar 
cuantos caballos presenten sínto
mas de enfermedades infecciosas 
o que no les hagan aptos para es
te servicio.

Artículo 20. Todos los caba
llos serán probados a presencia 
del Delegado de la Autoridad y 
de los Veterinarios de servicio, 
para ver si ofrecen la necesaria 
resistencia, están embocados, dan 
el costado y el paso atrás y son 
dóciles para el mando, a cuya 
operación asistirán los picadores, 
eligiendo cada uno, por orden de 
antigüedad, los que haya de utili
zar en la lidia, que serán dos de 
primera y dos de los llamados de 
comunidad; pero sin que en ma
nera alguna puedan rechazar 
aquellos que, a juicio de los Vete
rinarios, reúnan las condiciones 
exigidas que quedan indicadas.

Los caballos desechados serán 
marcados y retirados de la plaza.

Artículo 21, Los Veterinarios 
de servicio, con el visto bueno 
del Delegado de la Autoridad, ex
tenderán certificación cuadrupli
cada del reconocimiento, prueba 
y reseña de los caballos escogi
dos, entregando un ejemplar a la 
Empresa, otro al Delegado y dos 
al Presidente de la corrida, quien, 
a su vez, facilitará uno al Agente 
de la Autoridad de servicio en la 
puerta de caballos.

Artículo 22, Para evitar el 
cambio de los caballos reseñados, 
la Autoridad dispondrá, además 
de la vigilancia conveniente, que 
se ponga al cuello de cada uno de 
los aprobados un precinto metá
lico de cordón rojo.

La tenaza de marchamar estará 
siempre en poder de la Autoridad.
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Al terminar la corrida serán 
quitados los precintos.

Artículo 23. Los caballos resa- 
biados a consecuencia de la lidia, 
a juicio de los picadores, y de 
conformidad con los Veterina
rios, no podrán ser utilizados 
más en estos espectáculos, a cuyo 
efecto se les practicará una perfo
ración de centímetro y medio de 
diámetro en la zona media de la 
oreja izquierda.

Artículo 24. La Empresa cui
dará de que el guadarnés conten
ga los atalajes y monturas nece
sarias en buen estado de conser
vación.

De igual manera habrá de estar 
provisto de petos protectores de 
los caballos en número no menor 
de ocho, y que se ajustarán a los 
modelos aprobados o que puedan 
aprobarse por la Autoridad com
petente.

Terminada la prueba de caba
llos, cada picador elegirá y mar
cará dos sillas de montar, que 
ajustarán sus características a las 
llamadas de Madrid o Sevilla, 
acomodadas a su gusto y estatu
ra, para no retrasarse, a pretexto 
de arreglar los estribos, ni por 
ningún otro, cuando haya de 
cambiar de caballo.

Los estribos reglamentarios se
rán los corrientemente llamados 
de quilla, pero sin aristas que 
puedan dañar al toro.

Artículo 25. El encierro de los 
toros que hayan de sér conduci
dos a pie se verificará de dos a 
cuatro de la madrugada, y, en ca
so necesario, y de acuerdo con la 
Autoridad, a la hora que las cir
cunstancias requieran, debiendo 
hacerse por caminos practicables, 
fuera de poblado y no utilizando- 
carreteras generales sino en caso 
muy preciso.

La Autoridad gubernativa y los 
Jefes de puesto de la Guardia ci
vil más inmediato serán avisados 
por la Empresa el día anterior 
para que puedan ejercer la debida 
vigilancia y se adopten las pre
cauciones conducentes a evitar 
desgracias.

Artículo 26. Las reses que se 
destinen a la lidia para las corri
das de toros habrán de tener cua
tro años cumplidos y menos de 
siete.

Cuando al practicar los Veteri
narios el reconocimiento de las 
reses, después de muertas, resul
tare que alguna o varias de éstas 
no tengan evidentemente la edad 
reglamentaria, podrá la Autori
dad gubernativa imponer al due
ño de la ganadería una multa de 
250 pesetas por cada infracción. 

Artículo 27. El peso mínimo 
de los toros en toda época será; 
en las plazas de primera catego
ría, 470 kilos (40 arrobas y 22 li

bras); en las de segunda, 445 ki
los (38 arrobas y 17 libras), y en 
las de tercera, 420 kilos (36 arro
bas y 13 libras). Este peso se en
tenderá inmediatamente después 
de efectuado el arrastre, la res en
tera sin desangrar, para lo cual, 
en todas las plazas se dispondrá 
de una báscula o romana de ta
maño apropiado y debidamente 
contrastada.

El pesaje se efectuará a presen
cia de un Agente de la Autoridad, 
un representante de la Empresa, 
otro del ganadero y un Profesor 
Veterinario, que dirigirá la ope
ración, quienes certificarán de los 
pesos obtenidos, librándose tri
plicado ejemplar de cada certifi
cado que serán entregados a la 
Autoridad, ganadero y Empresa, 
la que viene obligada a exponerlo 
al público en sitio visible a la sa
lida principal de la plaza.

Artículo 28. Cuando alguna 
res no alcance el peso mínimo re
glamentario, según la categoría 
de la Plaza, será multado el ga
nadero con cien pesetas por cada 
kilo que falte para dicho mínimo, 
hasta llegar a nueve, y 1.000 si la 
falta es de 10 kilos o más, acu
mulándose las multas si fueren 
varias las reses en dichas condi
ciones.

Si la falta de peso fuera impu
table a la Empresa, lo que deter
minará la Autoridad a instancia 
del ganadero y oyendo el parecer 
de los Veterinarios, será a ella a 
la que corresponderá el abono de 
la multa.

Artículo 29. El reconocimien
to facultativo y de utilidad para 
la lidia se efectuará por dos Sub
delegados de Veterinaria donde 
los hubiere, y donde no por el 
Subdelegado del distrito y el Jefe 
o Decano de los Veterinarios mu
nicipales. Estos funcionarios se
rán designados en Madrid por el 
Director general de Seguridad, y 
en las demás provincias por el 
Gobernador civil. El reconoci
miento se efectuará ante el Dele
gado de la Autoridad y con asis
tencia del empresario y del gana
dero o de sus representantes, con 
un día de anticipación al de la 
corrida, o tres como máximum, 
si la Empresa lo solicitara.'

Se réconocerá como mínimo 
un toro más de los anunciados 
en el cartel si la corrida fuese de 
seis o menos, y dos si fuera de 
ocho, que quedarán como sobre
ros. Estos podrán ser de ganade
ría distinta de la anunciada, pero 
siempre dé vacada de hierro co
nocido. En el caso de salir al rue
do el toro «sobrero», se anuncia
rá la ganadería de que procede 
por medio de un cartel colocado 
encima de la puerta de los toriles.

En caso de discrepancia entre 

los dos Veterinarios, arbitrará el 
Jefe de los servicios provinciales 
de Veterinaria, donde lo hubiere, 
y donde no, el Veterinario que 
designe la Autoridad.

Cuando los dos Veterinarios re
chazasen toda la corrida o parte 
de ella, la Empresa o el ganadero 
podrán alzarse ante la Autoridad 
gubernativa, la que dispondrá 
que la Empresa o ganadero, o 
ambos a la vez, designen un Ve
terinario, representante suyo, y la 
Autoridad gubernativa designará 
otro, que efectuando un nuevo 
reconocimiento, previamente ase
sorados por los primeros Veteri
narios, dictaminarán sobre si la 
corrida debe ser rechazada o no, 
resolviendo en última instancia 
la Autoridad gubernativa.

Dicho primer reconocimiento 
estará sujeto a revisión, que se 
verificará ante las personas desig
nadas dos horas antes de la se
ñalada para hacer el apartado,

Del resultado definitivo del pri
mer reconocimiento se extende
rán certificaciones, que quedarán 
en poder del Delegado de la Au
toridad gubernativa y de la Em
presa.

Artículo 30. El reconocimien
to a que se refiere el artículo an
terior versará sobre la sanidad, 
edad y peso aparente, defensas y 
utilidad para la lidia, y, en gene
ral, sobre todo lo que el tipo zoo
técnico del toro de lidia requiere.

Los veterinarios rechazarán to
das las reses que por sus condicio
nes no Sé ajusten a las enumera
das anteriormente.

Artículo 31. Los Veterinarios 
no podrán percibir remuneración 
superior a la de 100 pesetas por 
actuación en las Plazas de prime
ra categoría, de 75 en las de se
gunda y de 50 en las de tercera, 
con más los gastos de transporte 
si hubieren de trasladarse a po
blación distinta a la de su resi
dencia, y sin que una vez reali
zado el reconocimiento tengan 
derecho al cobro de nuevos emo
lumentos, cuando por causas no 
imputables a la Empresa fuese la 
corrida suspendida y organizada 
de nuevo con las mismas reses y 
caballos en la anterior aprobados.

La Autoridad gubernativa cas
tigará con multas equivalentes al 
importe de sus honorarios a los 
Veterinarios que dieren por útiles 
toros que no reúnan las condi
ciones reglamenturias.

La imposición de dos multas 
a un Facultativo por tal negligen
cia implicará no poder ser desig
nado para nuevos reconocimien
tos durante un año, y si después 
se hiciera acreedor a una nueva 
multa, será exluído de esa fun
ción definitivamente.

Artículo 32. Las puyas que 

hayan de utilizarse en la lidia, en 
número de tres por cada toro 
anunciado, sólo servirán para 
una corrida, y serán previamente 
selladas en la parte encordelada 
por la representación de los ga
naderos y la de los picadores que 
deban tornar parte en el espec
táculo, y exhibidas por la Empre
sa, antes de hacerse el apartado 
de los toros, al Delegado de la 
Autoridad en cajas precintadas; 
debiendo presentar también igual 
número de varas para aquéllas de 
madera de haya, ligeramente ala
beadas, de entre las cuales elegi
rá y marcará dos cada picador.

Las puyas tendrán la forma de 
pirámide triangular, con aristas o 
filos rectos; serán de acero, cor
tante y punzante, afiladas en pie
dra de agua, y no atornilladas al 
casquillo, sino con espigón rema
chado, y sus dimensiones, apre
ciadas con el escantillón moder
no, serán: 29 milímetros de largo 
en cada arista por 20 de ancho 
en la base de cada cara o trián
gulo.

Las puyas tendrán en su base 
un tope de madera cubierto de 
cuerda encolada, de siete milíme
tros de ancho en la parte corres
pondiente a cada arista, nueve a 
contar del centro de la base de 
cada triángulo y de 79 a 81 milí
metros de largo, terminando en 
una arandela circular, de hierro, 
de siete centímetros de diámetro 
y tres milímetros de grueso.

Al montar las puyas Se cuidará 
de que, una de las tres caras que 
lás forman, quede hacia arriba, o 
sea coincidiendo con la parte 
convexa de la vara, a fin de evitar 
que se desgarre la piel a los toros.

El largo total de la garrocha, 
esto es, la vara con la puya colo
cada en ella, será de dos metros 
y 55 a 70 centímetros.

El Delegado de la Autoridad 
que asista al acto del reconoci
miento de las puyas requerirá la 
presencia de los representantes 
de la Empresa, de los lidiadores 
y de los ganaderos, leyantándose 
un acta que firmarán las citadas 
represéntaciones y el Agente de 
la Autoridad que actúe de Secre
tario.

Las garrochas y banderillas se 
guardarán en un aparador desti
nado al efecto, cuya llave, así co
mo la de los toriles, recogerá el 
Presidente de la corrida después 
de verificadas las operaciones de 
reconocimiento y apartado.

Al empezar la corrida, se colo
carán las garrochas a la vista del 
público, a una distancia de seis 
metros, como mínimum, de là 
puerta de caballos, donde serán 
custodiajdas por un Agente de là 
Autoridad, y entregadas a los pi
cadores por un dependiente dé la
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Empresa, que las recogerá de 
aquéllos al terminar el tercio o 
cambiar de caballo, no permitién
doles que las dejen en otro sitio 
distinto, y sin que puedan inter
venir en dicha operación repre
sentantes de picadores ni de ga
naderos, debiendo el Delegado de 
la Autoridad mandar recoger y 
hacerse cargo de las puyas que 
hubieren desembozado y las que 
penetrasen en las reses más de lo 
que marca el escantillón, a fin de. 
exigir las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

El Delegado de la Autoridad 
gubernativa deberá conservar, ba
jo su inmediata costodia y res
ponsabilidad, todas las puyas que 
se utilizaren en la lidia hasta me
dia hora después, por lo menos, 
de terminar el espectáculo, por si 
cualquiera de los interesados que 
deban asistir al acto del recono
cimiento previo, solicitare se lle
vase a cabo otro de comproba
ción, del cual, en este caso, se le
vantará también acta en forma.

En poder del Delegado de la 
Autoridad gubernativa obrará 
constantemente un escantillón, 
para poder comprobar las medi
das de las puyas.

Artículo 33. No podrá autori
zarse en la lidia el uso de puyas 
de características distintas a las 
señaladas en el artículo anterior, 
siendo sancionado el industrial 
que las fabricare sin reunir las 
condiciones reglamentarias, con 
multa de 200 pesetas por cada 
puya antirreglamentaria utilizada, 
y al secuestro y comiso de todas 
las que tuviere fabricadas.

El picador que, con conoci
miento de que la puya no reúne 
las condiciones establecidas, la 
utilizara, será multado con 200 
pesetas, y, caso de reincidencia, 
con la suspensión de su trabajo 
por plazo de uno a cinco meses. 
Para dar efectividad a estos pre
ceptos, las puyas, cualquiera que 
sea el punto de su fabricación, 
serán selladas en Madrid por las 
entidades que señala el artículo 
anterior.

Artículo 34. También serán 
presentadas para su reconoci
miento al Delegado de la Autori
dad cinco pares de banderilas co
rrientes, y cuatro de las de fuego, 
por cada toro que haya de lidiarse. 
Las banderillas, que serán rectas 
y de madera resistente, tendrán 
una longitud de 70 centímetros el 
palo y seis el hierro, debiendo 
ser el arpón de cuatro centíme
tros de largo y 16 milímetros de 
ancho.

Las banderillas de fuego, que 
serán de igual longitud y caracte
rísticas de arpón que las corrien
tes, llevarán colocada la mecha 
en forma que no entorpezca o im

pida la introducción de aquél en 
la piel del toro, y los petardos o 
detonadores, en número de tres, 
colocado el más próximo a siete 
centímetros del arpón y en forma 
que exploten hacia arriba al cla
varse, con objeto de que no le 
quemen.

Artículo 35. Las Empresas tie
nen absoluta libertad, dentro de 
las condiciones reglamentarias, 
para la adquisición de toros, ca
ballos, monturas, puyas, bande
rillas y demás elementos que se 
utilizan en las corridas, sin que 
los lidiadores puedan exigir que 
sean facilitados por los ganade- 
ros, contratistas y constructores 
que ellos designen.

Artículo 36. De los toros des
tinados a la corrida, se harán por 
los lidiadores tantos lotes, lo 
más equitativos posibles, como 
espadas deban tomar parte en la 
misma, decidiéndose, por medio 
de un sorteo, el que haya de co
rresponder a cada uno de ellos, 
cuya operación se efectuará ante 
su representante, el de la Empre
sa y el Delegado de la Autoridad,

Verificado el sorteo, las dos ci
tadas representaciones y la del 
ganadero acordarán, por mayoría 
de votos, el orden de colocación 
en los toriles de las reses que ha
yan correspondido a cada ma
tador.

Si la corrida estuviese anuncia
da con toros de dos o más gana
derías, se tendrá en cuenta, para 
la colocación, el orden riguroso 
de antigüedad de las mismas.

Los toros sustitutos entrarán 
en sorteo como si pertenecieran a 
la ganadería anunciada.

Artículo 37, A las doce horas 
del día en que haya de celebrarse 
la corrida, se verificará el aparta
do de los toros, cuyo acto, si la 
Empresa lo autoriza, podrá ser 
presenciado por el público en las 
plazas que reúnan las necesarias 
condiciones para ello, mediante 
el pago del billete de entrada a 
los balconcillos del corral y tori
les, a no ser que aquélla lo con
sintiese gratuitamente.

Si algún espectador se permi
tiera llamar la atención de las 
reses, será expulsado inmediata
mente del local, imponiéndosele 
la corrección de multa, si proce
diere.

Artículo 38, Después de veri
ficarse el encierro, durante el 
apartado, y mientras permanez
can los toros en los chiqueros, 
hasta su salida al redondel, habrá 
un dependiente de la Empresa, 
del ganadero 5’’ de los toreros, y 
dos vaqueros, para vigilar e im
pedir la entrada en los locales 
donde se halle el ganado, a toda 
persona que pudiera causar daños 
al mismo o debilitar su fuerza, 

debiendo ser castigados los de
pendientes que, al abrir o cerrar 
las puertas para la separación de 
las reses, no lo hagan templada y 
oportunamente para evitar lasti
marías.

Artículo 39. En los corrales 
quedará preparada una piara, por 
lo menos de tres cabestros, para 
que, en caso necesario, y previa 
orden de la Presidencia, salga al 
redondel conducida por dos va
queros a fin de llevarse al toro 
que, por defecto físico, haber 
transcurrido el tiempo reglamen
tario, después del toque para ma
tar sin haberlo efectuado, o algu
na otra causa, no deba ser muer
to en la Plaza.

Artículo 40. En la mañana 
del día en que haya de celebrarse 
la corrida, se trazará en el piso 
del redondel con pintura de color 
adecuado,. una circunferencia 
concéntrica, con la determinada 
con la barrera, de radio igual a 
las dos terceras partes del de la 
circunferencia del ruedo, cuya 
línea no podrán rebasar los pica
dores cuando se dispongan a la 
suerte.

Antes de empezar la función 
será regado el redondel de la Pla
za, haciendo desaparecer todas 
las desigualdades que puedan 
perjudicar a los lidiadores.

Queda terminantemente prohi
bido poner adornos o anuncios 
en el piso del redondel con con
fetti, aserrín de colores u otros 
productos cualesquiera.

Una vez realizadas en el ruedo 
las.operaciones especificadas an
teriormente, no se permitirá al 
público el acceso a él.

Artículo 41. En la barrera, y 
para mayor seguridad de los li
diadores, podrán establecerse, 
con caráctsr permanente, burla
deros o escotillones que permitan 
el paso de aquéllos al callejón, 
pero instalados en las debidas 
condiciones de solidez y seguri
dad, quedando terminantemente 
prohibido durante la lidia la per
manencia o detención en ellos 
de los lidiadores.

fSe continuará).

iu\m'm^nMK&
Núm. 2.791

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Fomento

Visto el expediente incoado por 
don Tomás Herrero Yenes, in
dustrial de Medina de Ríoseco, 
solicitando autorización para ins
talar en la casa de su propiedad, 
sita en la calle de San Juan, nú

mero 10, una expendeduría de 
pólvoras y cartuchería de caza, así 
como la construcción de un pol
vorín en el paraje denominado 
«Juanillos», del término munici
pal de dicha ciudad.

Visto el informe emitido por el 
señor Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero, en el que propone que 
sea concedida la autorización; y 
estando conforme en un todo 
con la propuesta del Distrito Mi
nero, he acordado conceder a di
cho señor autorización condicio
nal para utilizar la expendeduría 
de pólvoras y cartuchería de caza 
en su establecimiento de la calle 
de San Juan, número 10; y ser
virse a su vez del polvorín que ha 
construido en el sitio denominado 
los «Juanillos», en el cual no po
drá tener como máximo más de 
20 cajas de pólvora.

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 140 del 
reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, 
se hace público por medio de este 
periódico oficial para que puedan 
presentar las reclamaciones en 
este Gobierno durante el plazo 
de quince días los que se creyeran 
perjudicados por esta concesión, 

Valladolid, 16 de Julio de 1930,
El Gobernador civil, 

Fernando Garralda 
Calderón

Núm, 2.794

Instituto provincial de Higiene 
de Valladolid

Relación de los señores Médicos 
inscriptos y admitidos para 
hacer el curso de Ampliación 
de Higiene y prácticas sanita
rias anunciado por la circular 
número 2.591 que se publicó en 
el «Boletín Oficial de 30 de Ju
nio último,

1 Don Gonzalo Mingo Gon
zález,

2 Don fosé Manuel de Nicolás 
Muñiz

3 Don Filiberto Lozano Ol
medo,

4 Don Eduardo Ferrández 
González.

5 Donjuán Morales Salomón.
6 Don Fernando Pardo Ro

dríguez,
7 Don Angel Alvarez Gallego,
8 Don Alfredo Prieto Vidal,
9 Don Pablo Antonio Núñez 

de la Fuente.
10 Don Moisés Castro Andrés,
11 Don Vicente Samaniego 

Arias,
12 Don José Barros Novoa,
13 Don Constancio Arnillas 

Casado,
14 Don Flaviano González 

Arroyo,
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15 Don Jerónimo Domínguez 
Rodríguez,

16 Don Alberto Montalvo 
Blanco,

17 Don Gerardo Tegeda Ca
denas.

18 Don Rafael Plaza Fernán
dez,

19 D, Joaquín Caldevilla Car
nicero,

20 Don Guillermo Gaya Fer
nández,

21 Don Mariano Fernández 
Zumel,

22 Don Enrique González 
Alonso,

23 Don Diocleciano Gutiérrez 
Martínez.

24 Don Ramón Alvarez López,
25 Don Saturnino Leonardo 

Muñoz,
26 Don Tomás López Mar

tínez,
27 Don Miguel Ortega Franco,
28 Don Facundo Curiel Mu

ñoz,
29 Don Ramiro Cocolína Me

rino,
30 Don Félix Escudero Val

verde.
31 Don Norberto Sánchez 

Bastardo,
32 Don Lino Martín de la 

Iglesia,
33 Don Leandro Campo,
34 Don José Espina,
35 . Don Miguel Martín Ibáñez,
36 Don Francisco Calvo Pas

cual,
37 Don José Luís Fernández,
38 Don Felipe Mañueco Ruiz,
39 Don Jesús Ercilla Ortega,
40 Don José Sanz Yllera,
41 Don Nemesio Martínez 

González,
42 Don Vicente González 

Calvo,
43 , Don Cecilio Pajares Val

divieso,
44 Don Manuel Peri García,
45 Don Federico Aranguena 

Aranguena,
46 Don José María Martínez 

García Baamonde,
47 Don Federico Esparza 

Goñi,
48 Don Andrés Santos Pani

agua,
49 Don Alfredo García Here

dero,
50 Don José Azorín Blanco, 
51 Don Fernando Lozano,
52 Don Urbano González Gil,
53 Don Angel González 

Luengo,
54 Don Félix González Hou- 

mant,
55 Don Balbino Madero Ro

dríguez,
56 Don José Antonio Líbano,
57 Don Jesús Romo Aldama,
58 Don Lucio Benito Voces,
59 Don José Vengoechea Ca

bello,
60 Don Arateo Bañuelos Díez,

61 Don Froilán San Román,
62 Don José Ruiz Rico,
63 Don Angel de la Guerra 

Arias,
64 Don Albino López del 

Amo.
65 Don Salvador Martínez 

Carnicero,
66 Don Ildefonso Fernández 

Díaz,
67 Don Acilino Espina,
68 Don Donato Sangrador de 

Santiago,
69 Don Pedro Carreño Gon

zález,
70 Don José María Calleja 

García,
71 Don Santiago Bañuelos 

Terán
72 Don Angel Muñoz Martí

nez,
73 Don Mariano Villar Pérez, 
74 Don José Felipe Pombo 

Quintana,
75 Don Félix Gómez Zorita, 
76 Don Ricardo Ruiz Alonso, 
77 Don Luis Inaraja Arizti,
78 Don Joaquín Aréchaga 

Vázquez,
Valladolid, 14 de Julio de 1930, 

— El Director, Francisco.Bécares.

lll]MIIIISTñ^iy¡UilllllPlli
Núm, 2,515

Alaejos

Extracto de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento pleno 
de esta villa, que se forma por 
el Secretario en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal.

Sesión extraordinaria del día 
primero de Enero de 1930, —Pre
sidente don Teodoro Salvador 
Vadillo Buitrón,

Se aprobó la anterior y se for
mó la lista de electores que tie
nen derecho a elegir compromi
sario para la elección de Senado
res según lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877,

Se acordó señalar el jornal me
dio que gana un bracero en esta 
localidad y se fijó el de dos pese
tas y cincuenta céntimos.

Sesión extraordinaria del 18 de 
Enero de 1930. —Presidente don 
Teodoro Salvador Vadillo Bui
trón.

Se aprobó la anterior y la cuen
ta documentada del Santo Hos
pital del Buen Pastor de esta 
villa.

Se acordó vigilar los actos con
trarios a la Higiene pública.

Se acordó que el señor Alcalde 
arregle la cuenta presentada por 
Francisco González por el arreglo 
de pozos y que se haga presu

puesto de una noria de las llama
das de rosario.

Se acordó nombrar enfermeros 
del Santo Hospital a Martín Ló
pez Juárez y su esposa Ulpiana 
Guerras.

Asimismo se acordó nombrar 
encargado de la limpieza del Ma
tadero a Julián López Guerras 
con el haber consignado presu
puesto.

Se nombró en comisión al se
ñor Alcalde y Concejales don 
Germán Pigazo, don Pedro Mar
tín, don Anselmo Santana y don 
Bonifacio Cesteros para que re
dacten el Reglamento sobre fun
cionamiento del Cuerpo de Bom
beros.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos los gastos de nu
meración para la formación de la 
relación de casas habitables.

Se acordó proceder al arreglo 
del caño de aguas potables.

Se dió cuenta de una instancia 
que dirigen los tablajeros de esta 
localidad solicitando se les con
ceda aumento en el precio de la 
carne, acordando que la Alcaldía 
se dirija a otros pueblos y vea el 
precio de las carnes y los impues
tos que tienen.

Se aprobó el extracto de las se
siones del tercer cuatrimestre del 
año último; y

Se nombró en comisión al se
ñor Alcalde y Concejal don Bo
nifacio Cesteros para que se en
trevisten con don Porfirio Braji- 
mo y tratar sobre la cesión de te
rrenos para la construcción de 
grupos escolares.

Sesión extraordinaria del día 
30 de Enero de 1930.—Presidente 
don Teodoro Salvador Vadillo 
Buitrón.

Se aprobó la anterior y se puso 
de manifiesto el pliego dç bases 
formado para el arriendo del ser
vicio de incendios.

Se aprobó la Ordenanza para 
la exacción de derechos por la 
extracción de arena.

Se aprobó la Ordenanza por
que se regirá la exacción y co
branza del repartimiento general 
de utilidades.

Se aprobó definitivamente la 
lista da electores que tienen dere
cho a elegir compromisarios.

Se examinaron las comunica
ciones de cinco pueblos que indi
can el precio de carne, según se 
había pedido.

Sesión del 20 de Febrero de 
1930.—Presidente el señor Alcal- 
calde don Teodoro Salvador Va
dillo Buitrón.

Se aprobó la anterior.
Se acordó adjudicar en defini

tiva el servicio de Bomberos a 
Gabriel Losa Santana, como me
jor postor.

Sesión ordinaria del día 21 de 

Febrero de 1930.—Presidente el 
señor Alcalde don Teodoro Sal
vador Vadillo Buitrón.

Se aprobó la anterior.
Se acordó evacuar el informe 

sobre la constitución y organiza
ción de la Inspección de Higiene 
y Sanidad pecuarias.

Se hizo la renovación del Ayun
tamiento cumpliendo lo dispues
to en el artículo 9.° del Real de
creto de 15 de Febrero de 1930.

Sesión del día 26 de Febrero de 
1930, —Se constituyó el Ayunta
miento según previene el Real de
creto de 15 del actual, procedíén- 
dose al nombramiento de Alcalde.

Sesión del día 27 de Febrero de 
1930.—Se aprobó la anterior y se 
procedió a la elección de Tenien
tes de Alcaldes y se acordó que 
las sesiones ordinarias cuatri
mestrales se celebren los días 
veinte y veintiuno del segundo 
mes de cada año y las que cele
bre la Comisión permanente sean 
los lunes, a las once, en la Casa 
Consistorial.

Sesión extraordinaria del día 
14 de Marzo de 1930. —Sé aprobó 
la anterior y se nombró Agente 
de negocios de este Ayuntamien
to a don Rafael Stampa Ferrer.

Sesión extraordinaria del día 
14 de Marzo de 1930,—Se aprobó 
la anterior y se nombraron las 
Comisiones en que se ha de divi
dir esta Corporación para la bue
na marcha de la Administración 
municipal.

Sesión extraordinaria del día 
16 de Abril de 1930.—Se aprobó 
la anterior y se dió cuenta de la 
instancia presentada por Sergio 
Pérez solicitando se provea la 
plaza de escribiente en el solici
tante.

Se acordó instalar el Pósito en 
esta localidad con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto del 
Ministerio de Economía Nacio
nal, y se nombró una Comisión 
para deliberar el contenido de una 
comunicación de la Administra
ción de Rentas públicas sobre le
gitimación de terrenos.

Este extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento pleno en se
sión ordinaria del día de hoy.

Para que conste y pueda remi
tirse a la Superioridad, expido el 
presente con el V." B.° deí señor 
Alcalde en Alaejos, a veinticinco 
de Junio de mil novecientos trein
ta.—Valentín Antoraz, Secreta
rio.-V.° B.^: El Alcalde, M. Do
nato Vadillo.

Núm. 2.798

Nava del Rey

La Comisión permanente de 
este Ayuntamiento tiene aproba
da, en sesión, una transferencia
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de crédito por importe de sete
cientas catorce pesetas, que se 
sustraerán de los sobrantes que 
ofrecen los capítulos 9? y 5.°, ar
tículos 7.° y l.°, para reforzar las 
consignaciones insuficientes de 
los capítulos 6/ y 11,°, artículos 
l.° y 6,°; gastos de un escribiente 
temporero y sostenimientos de 
Parques y jardines.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 12 del re
glamento de Hacienda municipal, 
a fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial»,

Nava del Rey, 16 de Julio de 
1930.-El Alcalde, M. Ripollés.

Núm. 2,801 . .

Tordehumos

Don Ubaldo Martínez Peña, Al
calde constitucional de Torde
humos.

Hago saber: Que para atender 
al pago de la creación de un Pó
sito, según se ordena por el ilus
trísimo señor Director general de 
Agricultura (Ministerio de Eco
nomía), la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la 
transferencia siguiente;

Del capítulo l.°, artículo 11, 
50'10 pesetas; del capítulo 4.°, ar
tículo 4.°, 50,- del capítulo 4,°, ar
tículo 8.°, 50; del capítulo 7.°, ar
tículo 5.°, 25; del capítulo 7.°, ar
tículo 8,°, 50'86, y del capítulo 12, 
artículo 3.°, 75,

Total 300'96 pesetas, que pasan 
al capítulo 17, artículo único,

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia,

Tordehumos, 15 de Julio de 
1930,—El Alcalde, Ubaldo Mar
tínez,

Núm, 2,796

Villacarralón

Cumpliendo acuerdo de esta 
Comisión permanente, se invita 
a los terratenientes, así vecinos 
corno forasteros, de este término 

municipal, para que manifiesten 
por escrito, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, si son confor
mes o no en ceder las hierbas y 
rastrojos de sus fincas a beneficio 
de este Ayuntamiento para cubrir 
las atenciones del próximo presu
puesto para 1931; advirtiendo que 
se entenderá son conformes en 
ceder gratuítamente expresados 
aprovechamientos por todo el año 
venidero de 1931, todos los que 
durante dicho plazo no hicieren 
manifestación en contrario.

Villacarralón, 16 de Julio de 
1930. —El Alcalde, Diego García.

Núm, 2,799

Villalba de los Alcores

Don Policarpo García Blanco, 
Alcalde constitucional de Vi
llalba de los Alcores,

Hago saber: Que para atender 
al pago de la terminación de las 
obras de reparación de caminos 
rurales, especialmente el llamado 
camino de Cigales, y techado y 
columnas del pozo grande de vi
lla, la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 7,°, artículo 1?, 
concepto 1,® 300 pesetas, al capí
tulo 4,°, artículo 8,‘’, concepto 
1,°, y del capítulo 7,°, artículo 1,°, 
concepto 1.® 500 pesetas, al capí
tulo 7.°, artículo 1,°, concepto 4,°; 
total 800 pesetas,

Y erf cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia,

Villalba de los Alcores, 15 de 
Julio de 1930,-El Alcalde, Poli- 
carpo García,

Núm, 2,805

Villalón de Campos

Don Manuel González Martínez, 
Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de esta villa, en 
sesión dél día 14 de Julio actual, 
acordó aprobar provisionalmente 

las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1929, 
rendidas por el Ordenador de 
pagos. Depositario y Secretario- 
Contador de referido ejercicio.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado hago público para co
nocimiento de todos los vecinos 
y efectos consiguientes,

Villalón de Campos, 17 de Julio 
de 1930, — El Alcalde, Manuel 
González,

Núm, 2,793

Villanueva de Duero

Vacante, por renuncia, el cargo 
de Médico titular de esta villa se 
saca a concurso su provisión con 
arreglo a las bases siguientes:

1,^ El partido está constituido 
solamente por este Ayuntamien
to, que cuenta con una población 
de 712 habitantes,

2,^ La dotación anual es de 
1,500 pesetas como de cuarta ca
tegoría, más el 10 por 100 por 
Inspección municipal de Sani
dad, pagadas estas cantidades 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales,

3,^ El número de familias po
bres comprendidas en la Benefi
cencia municipal y que tiene.obli
gación de asistír, es el de treinta.

Lo que se hace público a fin de 
que los aspirantes a esta plaza 
presenten en esta Alcaldía, por 
un plazo de treinta días, a contar 
de la inserción del anuncio en la 
Gaceta de Madrid, sus instan
cias debidamente reintegradas y 
acompañadas éstas de los docu
mentos que justifiquen el derecho 
de los solicitantes a concursar 
esta plaza,

Villanueva de Duero, 10 de Ju
lio de 1930, —El Alcalde, Francis
co Lara Esteban,

Núm, 2,800

Wamba

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Wamba, 15 de Julio de 1930,- 
El Alcalde, Ferraín Pinacho.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Cabezón.

IDMimSTMCIDII BE BIISTIGII
Juzgados municipales

Núm. 2.790

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal de bienios anterio
res del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en virtud de 
exhorto procedente del Juzgado 
municipal del distrito de Palacio, 
de Madrid, dimanante del juicio 
verbal promovido a nombre de la 
Compañía de Seguros «La Mun
dial», sobre reclamación de 360 
pesetas y costas a don Maurino 
Hernández y Velázquez, y para 
hacer pago de dichas sumas y dar 
cumplimiento a lo mandado en 
dicho exhorto, se saca a pública 
subasta, por segunda vez, bajo el 
tipo total de mil quinientas pese
tas, deducido ya el 25 por 100 del 
tipo total de tasación, lo si
guiente:

Un camión de cinco toneladas, 
marca «Piew-Arronz», matrícula 
P-90, de cuatro cilindros; se halla 
en estado regular y tasado en dos 
mil pesetas.

Advertencias y prevenciones 
de ley

Dicho camión se halla deposi
tado en don Maurino Hernández 
y Velázquez, calle Tras de la Es
tación (hotel).

El acto de remate tendrá efecto 
en este Juzgado el día treinta del 
actual, a las doce horas.

Para tornar parte en el mismo 
habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo total de subas
ta, no admitiéndose postura que 
no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes de expresado tipo.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Julio de mil novecientos trein
ta. — El Juez municipal, Mauro 
Miguel Romero. — P. S. M.: El 
Secretario, Narciso Martín Sanz.
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